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PODER E J E C U T I V O

$ecretaria de Educación Pública

{Concluye el Acuerdo 1560

primer Curso Ciclo Diversificado 
de Educación Normal

Idioma Nacional, Profesora Ce
lina de Narváez.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Horacio Gómez.

Ciencias Físicas y Químicas. 
Profesor Jonatán Espinoza.

f Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Aída Zúniga.

Biología General y Pedagógica. 
Profesor Jonatán Espinoza.

Pedagogía General. Profesor 
José Antonio Baires.

Psicología General. Profesor Jo- 
ié Antonio Baires.

Artes Manuales y Educación 
para el Hogar, Profesora Socorro 
Amador.

Enseñanza Agropecuaria. Profe
sora Amaparo Castillo.

Educación Musical, Profesor 
Enrique A, Ramos.

Dibujo y Modelado. Profesora 
fcsefana de Baires. -

I Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor José Antonio Baires.

Primer Curso Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria

Idioma Nacional. Profesor Fran
cisco Rivera P.

kglés, Bachiller José R. Wed-

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano,
Narváez.

Profesora Celina ck.*

Inglés, Bachiller José R. Wed- 
d!t\

Matemáticas (Trig.), Ingeniero 
Edgardo Zúniga.

Francés, Rev. Roger Dionne.
Estudios Sociales, Profesora Aí

da*. Zúniga.
Física, Profesor Jonatán Espi

noza.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Josefana de Baires.

Educación Musical, Profesor En
rique A. Ramos.

Clases Generales

Educación Física (Varones), 
Profesor Enrique A. Ramos.

Educación Física (Señoritas\, 
Profesora Socorro Amador.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor José Elias Ro
dríguez.

Encargada del a«eo, señora Ra
faela Escalante.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e] Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co-

Biología, Profesor Jonatán Es. jmilllíquese,
Pinoza- | R. V il l e d a  M o r a l e s .

Química Orgánica, Profesor Jo- „  . _  , ,1 El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez 0 .

C O N T E N I D O
S«Gratarla d« EduoacJón NMtea

A cuerdo* N t a ! i&M, lucltM lra—M ty o  d «  IMt. 

AVISOS

Tercer Curso

Idioma Nacional ............................................... L 48.00
Inglés ......................................................... .................  24.00
Estudios Sociales ............................................... 40.00
Ciencias Naturales ............................................ 40.00
Matemáticas........................................ ..............  40.00
Educación Moral y Cívica .............................. 16.00
Educación para el Hogar ................................ 24.00
Artes Industriales.............................. ...............  24.00
F<fucación Musical ............................................ 16.00
Consejo de Curso y Orientación ..................... 16.00

natán Espinoza.
Filosofía, Profesor José A. Bai

res.

Quinto Curso de Educación Secundaria

Castellano............................................................ L 32.00
Matemáticas (Trig.) ......................................... 24.00
Inglés....................................................... ...........  24.00
Francés ............................................. .................  2400
Estudios Sociales...................... ......................  32.00
Química Orgánica.............................................. 24.00
F ísica ........ , .......................................................  24.00
Biología .............................................. ...............  24.00
Dibujo y Modelado............................................  16.00
Filosofía ....................................... .....................  24.00
Educación Musical ............................................  16.00

di

sora

Matemáticas, Perito Mercantil 
Ziniga.

Histeria Universal. Profe:
'uda Zúniga.

Biología, Profesor Jonatán Es* 
pmoza.

nott**6*’ Profesor Jonatán Espi-

pin^,ÍCa’ Pr° fes0r Jonafán Es* 

Proíe&or José Anto- 

Profesora Aída Zú- 

Profesor Au- 

^aducción a la Economía Po- 
^  rento Mercantil Dora Zú-

Co
^üráo V Orentación. 

JQse Antonio Baires.

Acuerdo N* 1561
Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1962. 

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año 
lectivo, e] Presupuesto de Gastos <Je! Instituto Lempira , de San 
Marcos de Colón, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director.................................................................^ 450.00
Sub-Director v Secretario ................................  200.00
Escribiente y Archivera....................................  100.00
Consejera............................................................ 125.00
Consejero............................................................ 125.00
Tesorero ............................................................. i00-00 L 1-100.00

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso
Idioma Nacional ................................................L
Inglés

Primer Curso Diversificado de 
Educación Normal

Idioma Nacional ......................................
Matemáticas .............................................
Hist. y Geografía de Hond. y C. A. ........  24.00
Ciencias físicas y Químicas ..................
Biología General y Ped...........................
Pedagogía General .................................
Psicología General ..................................
Educación Agropecuaria ........................
Educación para el Hogar (Señoritas) . ......... 16 00
Artes Manuales (Varones) ....................
Educación Musical .................................
Consejo de Curso y Orientación............ ........  16.00
Dibujo y M odelado............ ............. ......

Estudios Sociales ..............................................
Ciencias Naturales.............................................
Matemáticas .......................................................
Educación Moral y C ívica........ . ...................
Artes Plásticas ..................................................
Educación Musical ............................................
Consejo de Curso y Orientación .....................

Segundo Curso

Idioma Nacional ................................................L
Inglés ......................................................................................
Estudios Sociales ........ .....................................
Ciencias Naturales.............................................
Matemática? .......................................................
Educación Moral y Cívica ..............................
Artes Plásticas ..................................................
Educación Musical ............................................
Consejo de Curso y Orientación .....................

48.00
24.00
40.00
40.00
40.00
16.00
24.00
16.00 
16.00 264.00

48.00
24.00
40.00
40.00
40.00
16.00
24.00
16.00 
16.00 264.00

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Idioma Nacional ................................................ L
Inglés...................................................................
Matemáticas........................................................
Historia Universal ............................................
Biología ..............................................................
Física...................................................................
Química .............................................. ...............
Filosofía .............................................................
Sociología ............................ ............. ...............
Dibujo Técnico ............................. ...................
Introducción a la Economía P olítica ............
Consejo efe Curso y Orientación ....................

Clases Generales

Educación Física (Señoritas) .......................... L
Educación Física V^arones) .........................

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje ..............................................................^
Encargada del a se o ........................................

L 288.00

32.00
24.00
32.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
16.00
24.00
16.00 
8.00

40.00
40.00

30.00
30.00

264.00

288.00

272.0&

80.0»

60.0»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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(', \STOS DIVERSOS

Gasto- Je Fscrilorio. Sccrelarín 
Gasto». de Escritorio. Tesorería . 
Gasto- Extraordinarios

í. 15.00 
5.00 

20.00
Alquiler dr! Edificio .........................................  100.00 L MO.OO

TOTAI........................................................ L 3.020.00

I | }Ta“lo de (L 3.020,00 ̂  trc'«* mil veinte I<’m¡»ira> mensiiflir*. >, 
hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Intitulo. — Comu
niqúese.

R. Villeda Mohat.es.

E| Secietario de Estado en el Despacho de Educación Pública.
, José Martínez 0.

A cu rrd o  V ‘ 1566

T eg u cig a lp a . 0 .  C .. 29 de m a
yo d r  1962,

a RepúldiraEl Presid* nk' di
acui:r d a :

Autorizar por los meses del pre
sente año. lo* alquileres (fe casas 
que ocupan algunas Escuelas Pri- 
maria* de! Departamento de Lo
ma yagua. en la siguiente forma:

supuesto General de Egreso»» e In
gresos.- Comuniqúese.

R. Viij.kdv Morales.

El Secretario de Estado en el ¡ 
l)e^>acho de Educación Pública, j

Acm-ido y  |57o

29 *■ * .  

B  IV sidem e de u  Iltp|¡b|(>

Tegueipalna. 1) 
Vo dr 1962.'

ACUERDA:
fosé Martínez 0. Aceptar a partir del i

'nio pmxinu,, |a renuncia - í  
.puesta por e! Licenciado 
i r lores Guzmán. A» i ___ r* Ltt«iAcuerdo N" 1568 | M ores Uuzniá,,. de! cargo <|7r 
-u h o r  J u n d iro  de la ¡ ¿ i ?

Franci <■« Mot les Ruines, pro-. vo dt* 1962. 
pietaria casa que ocupa la Es- ¡

Tegucigalpa. I). C.. 29 dt- ma-de Educación Public

Acuerdo 1562

Tr-íiicigalpa. D, C.. 29 de ma
yo dr 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo IS" 15G-4-

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1962.

E] Presiden'** de !a República

a c u e r d a :

m iento autorizado en W r í  
5 6  de fecha 16 ¿v e uer«o N’ 

cu ela  l  rbana “ Rúenos A ires ’ ’ , del ¡ P resid en .r  de la R e p ú b lica , j]9 6 0 . Comuniqúese. ° ^  a**° 
Municipio dr Comavagua. a ra-1 n ir
zón de E 20.00 mensuales. j i illeda Moüai.es.

LiÜan F ia llo s  de Izaguirre. p ro -i N om brar a los  sigu ientes P r o fe - , E| Secretario de Estado en j
uetaria casa que  o cu p a  e] anexo ^ores. M iem b ros  del P erson a ’ l o - e s p a c io  e Educación Public, 
le la Escuela l  rbana “ Rosa de «^nte d e  las Escuelas P rim arias
^alenzuela” . del M u n icip io  de <̂ *1 D epartam ento de Cortes, en lne± 0.

\
de
Valenzuela . del "M unicipio
Comayagua. a razón de E 25.00'la siguiente forma: .
mensuales. , Herminia d*. Paredes, Directora | A cuerdo 1571

. I'i.íji-í«co \lvfrado. propietario (interina), de la Escuela Rural; Te«ueicalpi D C. 20 a,
casa que ocupa la Escuela lirba-i*'Manuel lionilla , de la aldea ¡yQ ^  1%2 ............  Wa"

: ' *'a "Manuel Bonilla'', de' Munici- Campana. Municipio de Puerto ('

Keclifcar el Acuerdo N“ 742, Cancelar a partir del 1" de
dr fecha 21 de marzo del presente nio próximo, las breas de
año. que autoriza los a lqu i'eres |L 25.00» vein tic in co  lem piras . ,  r  - , » ™  •• 1 v 1 ■ n  p  » 1 . «
de casa,, qu,- ocu pan  la- Escuelas m e n s u a l  que habían - id o  con - I' 1 0  *  ^ q u ia s .  a ™ ..n  de L 20.00 Cortess en s i.sh tuc.on  de E d.lh  L i - , E| I residente de !a Repúbl*
Priniaiia> de¡ Departamento de cedidas a los jóvenes Breve Mario »*th Matute, que goza de hcen-¡

«a

cia por los meses que faltan del ACUERDA:
Olancho. ui ’a parte que ¡-e re- (.ratina y l  rtecho Avala Ignacio. Laura v. de Mejía, i»rop;<'aria ‘ , - , a , „ 1 1 i« jt 1 t_ i i 
Erre a la asignación mensual, en para que efectuaran estudios en el ca-a ocupa la Escuela Rura' "Pi e- an°' í eJLl' de ÍD‘
la fo )  •ma siguiente

Cristina I!, 
p ie laria  casa t]
1 rbana de!
Franei-ri» de 
L 1.00 m; íi-uales. Debe leerse: A 
razón <le L .'ÍO.OO mensuales.

Instituto Dei>artamrn\il junio). nio próximo con (L 35.00)

cionado Instituto. - -Comuníquese.

. . R . V h .leda M o r a i .e s .Margarita v. de Zelaya. propie
taria casa que ocupa e| anexo de El Secretario de Estado en el

• l í e i n ,  V ictoria  E ugenia” , d . ! V " ^ -  sl,r ,,,UCH,n de Ru^ n,a b r iz a d a s  en A cuerdo V  383 *
Muii'o;;iii) dr Siííuatepeque. a ra- Am,mo (?arna' *** *"7* f  Uq™\ ^ h a  14 de febrero <fe|
zón de L 20.00 mensuales. ° a lo? meT S !  ¡“V , año« d‘‘ ,a¿ jaénes sigu¡«te:presente año. (A partir del l" de

Marina \. Salinas, propietaria junio t.

zón de 1. 1.00 mensuales. Debe 
Leers*-: A ca/ón de L 10.00 men
suales.

José Martínez 0.

Acuerdo N" 1565

Irma Isabel Sevilla Min̂ qú,
la Escuela l rbaua del Municipio ’ Despacho de Educación Públic a. ca*a OÍ‘lIpa ¡a Escuela l rba- . Mirna Marín e Hilda Cernió.-
de San Francisco de Becerra, a ra- na “Jesús María Rodríguez", d ! -"arco Antonio -alindo Diree- Comuniqúese.

M u n id p i., ,1,. a , a / ó „  .1. ' nr d >- Ia « “ "■I R  V , LLE0 ,  H . . . »
I. 15.00 mensuales. T u r c o s ,  de la aldea M ajan,r R. v i l le d a  MO.AUS,

Municipio d<- Choloma. en sust:- E| Secretario de Estado en el 
í.l ;̂ -isío -e liará cfeeti\o por tución de Elvira E. Paz. que pa- Despacho de Educación Public*, 

la oficina que r| Ministerio de só a otra escuela. (A par:ir de!
Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma- Economía y Hacenda dfs:gut. a 1" de junio L

los in teresa d o ' dr co n fo rm id a d ,
con el redbo que presenten con e l' nombrados devengarán el
V“ B'-' del Supervisor Departamen- sueldo a que tienen ̂ derecho con
tal de Educación Primaria resprc* f ° rrnt‘ Decreto \" l/.í  del 16 de 
tivo. debiendo imputarse e] gas- wlubre de 1957.—Comuníquese. 
to a la Partida correspondiente

Josefina de /elaya. propieta
ria tasa que ocupa la Escuela Ur
bana de* vluiucipio dr Catacamas, yo de 1962. 
a razón de L 5.00 mensuales. De- .
be leerse : A razón de L 50.00  ̂ Presidente de la República 
mensuales.' --(Comuníquese.

José Martínez 0.

1 • a c u e r d a :

R . V illed a  M o r a l e s . N o m b ra r  a lo

El Secretario de Estado en el
.. siguientes Pro- n ,

fesores, Miembros del Personal Presupuesto C.eneral de F.gre-:
x  e Insíre-os.- com u n íq u ese .

R. Y uj.eiía Morales.
Dec t,a^;u oe nUu, ación Pública, de las Escuelas Primarias °

del departamento de Atlántida. en 
José Martínez 0. forma siguiente:

! El Secretario de Estado en el
Í  -----------  ¡ 0,“ a Cardona. Profesora Au- Despacho de Educación Pública,
Acuerdo N* 1563 , f ! “  (i" 'eri" a »- *  i* ™ '*  /o ,-  „ artínez Q

j rbana (justavo A. Castañeda” . ,
Tegucigalpa, D. C.. 29 de ma- del Municipio de La Ceiba, ni s u s -1 ---- -----

j o  de 1962. j i tución de Ondina Martínez de | Acuerdo .Y* 1567
E¡ Presidente de la República ,Cardona, a quien se le concedie-; i\ r  >->ategucigalpa. l). L.. ¿9 de ma-

acuerda: 84,14 semanas de licenc:d yo de 1962.
por razones de maternidad. (A ... n

Cancelar a partir del 1“ de ju- })arl¡r rft>1 15 de j unio) El Presidente de la República
nio próximo, las becas d e ..........  . . a c u e k d **Argentina Zaldívar. Directora a c u e r d a .

Autorizar por !os meses de fe-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V' 1572
Tegucigalpa, D. C.. 29 de b »  

yo de 1962.
El Presidente de la Repúbbci

acuerda:

Acuerdo V ’ 1569

Tegucigalpa, D. C.. 29 di 
yo de 1962.

Trasladar a partir del V k  
junio del presente año, con •••■ 
< L 30.00) treinta lempiras 
suales, de la Escuela Normal b  
Señoritas, de Vi l l a  Ahujfla¿̂  
Danlí. al Instituto “José Trinid*® 

rna‘ Reyes", de San Pedro Sula, I* 
beca autorizada en Acuerdo o®1 

El Presidente de la República mero 383, de fecha 14 de
del año en curso, de la jo*®15 , 

a c u e r d a :  ga j aneth Alvarado. — Com»1'
Caiiceicir a partir del 1“ de ju- quflse- 

i ¡o de¡ presente año. la beca de R. V ille d a  Morales.
(L 25.00) veinticinco lem piras ; E] Secrelario Estado ta el

José Martínez 0.

L̂ S0.1M); treinta lempiras men
suales. que habían sido concedí- ^  ^  ‘ siVrraUpT- brerü a def presente mensuales, que había sido conce- Despacho’ de'Educación PúbC»
das a las jovenes Oliva. Juana íde. m • . . . . , .. año. el alquiler de la casa que dida a ia joven Almendarrs Or- •». 1 \iumcipio (te 1 .a ‘ .eiba en -us- i' i i - i •»< <mia \ Sonano Mantza. para que ., ! ocupa la Escuela l rbana "Manuel dóñez, Narcisa. para que realizara
efectuaran estudios en el In ,.i .u !o  " U““ « ' ! “ • • -i—  Mejía” del Municipio de San^i- e„  e, h ^ u lo  Ueparta-,
Departa,»,,,..! “ F^lritu del Si- j . " '"  “ "V d,‘ rf" ' 161 ŝema" as departamento de Santa Bar- » UlB ira-. Je San Mar-i

. , ,,, r  , de licencia por razones de mater- bara, a favor del señor Marco Tu- J ’S!o tli- Iruiillo. Colon, autoriza-: . . . .  ■■ /' * <■'
a 1 V" mi ít  ̂ * partir de| 15 de junio). Castellón, adas * n Acuerdo -> 401 de techa J

razón de .......... t0;> ^°bjii. Choluteca, autori-:
(L 10.00) diez lempira» men-ua- zada en Acuerdo N” 394 de fecha ;

14 dr febrero del año en curso. 
El pago se hará efee'ho por la 111 vis,a (le ‘lue la interesada no-

Hiniquese.

14 de febrero del año en curso, i La* no mi» radas devengarán el les. 
en vista de que las interesadas no ueldo a que tienen derecho con-
se presentaron a dicho Instituto. Y- ** ^   ̂ ^  oficina que e1 Minislerio de Eco- e presentó a diebo Instituto.— Co-:^ , * ..uore de lvní.— í.omumquese. ' u ■ í . • .Comuníquese.  ̂ nomia > nacienda designe a los ; n

n ,, ' If V n irn i V U iir s  interesados de conformidad con elR  V i l l e d a M o r a l e s . , “ • ' h -l l d a a i o r a i .e s . .
| r e ilb o  que presente con el V B

El Secretario de Estado en el ¡ El Secr^arío de Estado en el ¿el Suj>ervisor Departamental dr
Despacho de Educación Pública, ¡ íe»pacho de Educación Pública. Educación  ̂ I rimaría, respectivo.

j <emendo imputarse rl gasto a la
José Martínez O. 1 José Martínez O. Partida correspondiente del Pre*

A cu erd o  157^

Tegucigalpa, D. C, 30 *  ■»
o  de 1962.

El Presidente de la Repúbü 

a c u e r d a :

N om brar a los 
R . V ill e d a  M o r a l e s . fesores, M iem bros del

El Secretario di- Estado en el P^p^arias^ljJanas y 
Despacho de Educación Pública, De})artamento de La

José Martínez O. \ a forma siguiente.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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tm  Aminla ' ' 'i '- '-  I»=r.-.-J..ra i , l , |  i " ,fc. j „.
r^uela Rl,r;,í ,,xtíl r ', i nm i. J
i « Loma*- Municipio do Santia- I f

ríe La Pfl7- < n ^,'',>,»*'ón j J°s M°mbrado> devengarán el
íln /iro  Suazo. que renunció. i A l * u<,,” °  a rl u<' «>enen b r o c h o  con -
£ T ¡ U  1" dr ju n io l. l> m e .«  V  173 A-| 16 ,1,

Por lanío: el Presidente 
República.

a c u e r d a :

Vílma Padilla, Piof>.M>ra Auxi- 
* ’  "Ramn

Síl . Vi« - Psustitución de Na/aria Auaríba E..
< A tijuMÍ

J 'S i f t »  l  rh“M " K” m""  Bo'
” <íp1 Mu»1*0’!’*0  ̂sa . WC1. .

a i .iici(i,ilii|ir Ore-llana. PioL-m i Mi. i.'n «I.- Azucena Medina que 
Auxiliar. E-rucla l rbuna “ Por- r, uuució. ( A parlir de| 1” cíe jn- 
(or Lucio Hivt*ra . del Míjíiícíf'? • nio).

n  , do Coim a^\ en ^s(il,K U)n de O v  Kn|jv RodrípJez ,»ro.
Declarar solvente con e l.Mado man Perdom o que renuncio. (A  fei>ora Alixii¡ar Kscuela R ural d e

• T  rJ iQ^7 r  •*' v 0n¡ ,0nñ ¿ »  * Y  liartU 1 JU," 0> ]a a!d(a i** Non*, de este Dia-oc ubre de 1^57.--(.omuniquese. mingue?. Várela de iJre. ana. de ¡ , . „  , j
las gen era les exp resad as, A r ’ ícu los  I L eón idas H \ era . S u b -D irector . r|to -u it r a . m  fcus i u cum  e

de La Paz. en 
K.. 
detfUClUii u<- •

que renunció. lA j»artir del 1 
junio).

Salatiel Osorio. Director Escue- 
la Rural Mixla de !a aldea Los 
p#¡o*, Municipio de Santa Ele- 
na, en sustitución dp J. Saúl Pí* 
neda. que renunció. ( A jiartir del yo de \962]
p de junioK

, las generales expresadas, A r 'icu lo s  l L .eom «as n i n . i ,  . m
R. \m ledn  Mohm.es. 20tt 21Q Reformados, del Códi- Escuela Rural de 'a a l* *  Loma | l ° ” a Solo. que paso a l™T.¿

El Secretario de Estado en el ■ ?" General de Educación Pi.bli-' Larga. Municipio de Colinas. amo‘ ,>ar ’ r
Despacho de Educación Pública. ¡ca Y 225 del Reglamento General sustitución de Jonalnn Pere/. que

, de Educ. Media. 140 de le Con-~ti-' renuncio, (A partir del I de ju- ( ;(
José Martínez O. ¡ ino;ón de la República.—( ornu i - . j - - . i _  i_

: niquele.
R. Villeda M orai r*.

Acuerdo Nv 1575 I r-i c * j e\ .»„  j . ,t i  Secretario de Estado en
Tegucigalpa. D. C.. SO de ma- j Despacho de Educación Pún! <

José Martínez JJ.

Rosaura Lópe2 Hernández. Di
rectora Escuela Hura! Mixta de la 

Santa Cruz. Municipio de 
en sustitución efe Yicio-

El Presidente de la República

Opatoro,

a c u e r d a : Acuerdo N" 1577
Tegucigalpa, D. C.. 30 de rô - 

yo <fe 1962.
K1 Presidente d» la República 

a c u e r d a :

Nombrar a lo* siguientes Pro-

Nombrar a las siguientes Pro*
*—V -  • ' 11 'fr‘soras. Miembros de] Persona» de

" * L' df , M, T J q u »  renuncio. l A ;|as p rim arias ^  , * •

partir del e l̂amento de Francisco Morazán,!
Los nombrado-; devengarán el en Ia forma siguiente: j

«neldo a que lienen derecho  c o n -; . „  , , . ‘
forme Decreto V  17.  ̂ del 10 de i S 0 ‘ o . tra^.adar a del c a r - !
Mtutoe de 1957— Comuniqúese. 1 £° rf<! * rof<isora Auxiliar de la ¡fusores, Miembros de! Personal de

hscue.la, Kural de la aldea Las Fio- las Escuelas Primarias del Depar-
R. Vili.eda Morai.es. rep. de este Distrito Central, a Sub. ¡tamento de Santa Bárbara, en la 

r c . ■ , »' , , Directora de la Escuela Rural de forma sismiente:
E| W l a , , o  *• l . . .  o  e „  d , , ,  aM(.a u  Ven|a d c )  m¡fmo ,) ¡ f  ,

Despacho de L d ncacion  P u b lica , tr i,0  ̂ en  c o r i,ia  de| ¡_ V ílm a  R ivera . D irecto ra , ^ c u e -  R a fael F lo r e s

José Martínez O.

.onccftcion ('(■ríalo, tras*
nio). ladarla del careo efe Directora de

i i u i j . , . ™ , . , , . ; , ,  tA !a Escuela Rural de la aldea Ce-1 Los nombrados de\ encaran el iu  i-  ̂ i f’rv.» rro nonito. Municipio de (/uai«sueldo a que itenen den cho con- - i r -  ir í'k . Y» t7'í i h ,1,. niaca. con iguales funcione* a la forme Decreto > 17-s. de’ lo ite <*,,i , loe? írtmiiriíniK' • Rural de la aldea Sun Marco-, ocUinre de lvb<. - -l.omutuqiu .. . . .de| mismo Mun eipio. eit >uMitu-
R. Vili.kdx Morales. ción de José Elias Hernández, que 

' -  « - r r . » r i „  A- B m .In  rn l « « *  « _ « . « .  <A p a ñ i, del
' M - ' . i f l l o  ■ T" F H li'^ ción  Púliiií-a. ^

Nora Funes. Diterlora INcueia 
Rural de la aldea La Estancia, 
Municipio de Lepaterique. en sus
titución de Irma Lastenia M. de 
Mendoza, que renunció. < A par*

! ma. tir del 1" de junio).
Soledad Sarnvenlo. f’ rofesora 

Auxiliar (interina!, de la Escuela 
Urbana “ República de Panamá”', 
de esta ciudad, en .sustitución de 
Adelfa Midence. quien estaba nom-

/osé Martín*': 0.

Acuerdo N° 1578
Tesucigal|>a. D. C.. SO d 

¡yo de 1962.
E* Presidente de la República

a c u e r d a :

Permutar a partir del V’ de ju- , , , • .. . ,
mo próximo, al Profesor Osear brada J,,ara ^  ‘ '^neia deI rrujesor vímsi .

trilo, en sustilución de Corina del ', »»nia m vm . nuspi ñores, Sub-Direclor del «*manas por maternidad
Carmen Baneg-as que pasará a *a Rural ** !a a¡í*ea *J.an' Instituto Departamental “ Orente". e la r«f**«>¡ra Dolores de Arebj-
otra escuela tA parlir del Io de ca- ^«nicipio de Concepron Ñor- Je ía ciudaTde Danlí. El Parado. ,a \ no actll,,()- { A l*arf,r <l(’í 
junio, ' le. en sustitución de Elida Rosa^oj, e] t|e ¡gua¡ título. Miguel An- de Jun' ° ‘ -

, Sabillón. que renuncio, fA par- (;ut¡érrez. Sub-Director del ljUCi|a (),ui¡na Cru/ Profesora
Corina del Carmen Hanegas.tir del I" de jumo). . instituto Departamento “ I. e ó u Auxiliar I interina i de la Escuela 

Profesora Auxiliar de la Escuela! Timxnez p rof, i ux: ,AHarado" de la ciudad de Co- Urbana
Rural de la aldea Cofradía, de \ , u. mayagua.
este Dirtrito Centra!, en ™,lilu. ,h" .  brb.a,!a / ' “ ' f  . . .

El Presidente de la República ción de Faustiira Guzmán, que re- .111̂ 3 * del Municipio de Santa Ri ¡ Lo> nombrado- devengarán ei c ncgj¡* licencia 1JOr ‘ i0
( i  u,,..;, ,i_i lo V  la, en sustitución de Antonio Her- sueldo asignado en el Presupuesto . , ljc^nc,a 1)<)1 nieve-

rVCüEKUA: . . P jtández, que renunció, (A partir ¡de lo? respectivos Ín'tiíutos.—Co- ®(ue del presente año. (A
nio‘ - lo liarrir rlí*I Jr> ¡nnínl

Nombrar a los siguientes Pro-¡ de) 1 de JunmL mun.quese.
fesores Miembros del Personal! Las nombradas devengarán e l1

Acuerdo N" 1571
TegOcigalpa, D. C.. SO de ma

yo de 1962.
**José Cecilio del Valle , 

de esta ciudad, en sustitución dê  
Morge Alicia Joya, a quien se 1»

Carlos Mazariego, Director. Es-] R. V ille d a  Morm.es.

partir del lr’ de junio».

Los nombrado^ de\engarán el 
sueldo a que lienen derecho con-que trabaja en las Esc ue- ‘ sueldo a que tienen cferecíio con-: ñ~ i c r  i

las Primarias, Lrbanas y Rurales forme Decreto 1S° 273 del 16 de (cue a v i11*! “ e la aldea San Fran-J Secretario de Estado en ef fñ'rm'U n  ̂ \
« t w M p W  *  1 * .  de 1 . de 1957.-ComUniqUe « . ' S uci6“ ^ I L t l  R lp a K ’q“ lDeSPMho ^  d a c i ó n  P4W ¡«, * ! “  <W. *
Bahía, en la lorma siguiente: R. Vili eda Morales.

Ruperta Connor, Profesora Au-1 f  j Secretario de Estado en el j 
xiliar Escuela L r b a n a  "Juan. Despacho de Educación Pública, ! 
Broofcs”, del Municipio de Roa-
lán, en sustitución de Wilfredoi 0̂5® -lartinez
Hernández, que no se presentó. î A ¡ --------
partir del l ” de junio). ¡

María I. de Argueta. Profesora j 
Auxiliar Escuela Lrbana “Cris-¡ 
tóbal Colón ", del Municipio de 
Gtianaja, en sustitución de Ivy A. 
Haylock de Hyde, que renunció. 
(A partir del l v de junio).

Acuerdo N- 1576

¡renunció. (A partir del 1“ de j u - í José Martínez O.
'nio).

Yolanda Peña. Directora, Escue.
'la Rural de la aldea Loma Lar
ga, Municipio de Colinas, en sus
titución de Lucila Perdomo. que‘yo de 1962.
renunció. (A partir del l u de ju- J _ nj0j , t i  Presidente de la República

Acuerdo V ’ 1579
Tegucigalpa. D. C., .SO de m«-

octubre de 1957.—Comuniqúese.
i

R. V i l l e d a  M orales.

! El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martíne: O.

Tegucigalpa, D. C.. 30 de ma 
vo de 1962.

a c u e r d a :José Mateo Briones, Sub-Direc
tor. Escuela Urbana Miguel Bue- ¡ Xombrar a los siguientes Pro- 

Vista ía solicitud presentada a ^  Municipio de >oncepcion fesores  ̂ Miembros del Persona3 
la Secretaría de Educación Públi- ^ orte» en sustitución de <a aej ■ Docente de las Escuelas Primarias 
ca, con fecha veinticuatro de ene- Valle, que renuncio. ÍA partir de departamento de Francisco

jo- Io de junio). Morazán, en la forma siguiente:c • r* i • r> i n r lo del presente año, por la ,
Sonja Crombie Bush, P r i o r a  Go¿ a Eddis Domínguez Va-1 Maclovia R o s a le s .  Directora.- Lucía de Jesíl \>;ásque¿, Pro-

¡ T T  ^  J 'f  J  tela de OreHana., mayor de edad. Fscuela Ruta| de la aldea New | AlMaS« (interina., de lablica de Honduras , del M u n i c i - ‘t_c _______ ’ r j ___, — --------- r.scueia n u ra i u c  xa a iuca  i
«  noMUM» , del M'm1e.-Itasada MapslIa dl. Educación Pri ¡York, Municipio de El Nfepero-

* l i  B ’ j ' "  f  ■ maria * Urbana v vecina de esta su|lt¡tución íe  Armando Deras.. jras¡1-  úngela Bernard, que renuncio. (A . j  j  ___  ̂ u <f<». i ■* * ■- J 1 1" J
partir del 1“ de ju n io K ciudad, contraida a pedir se le de- ¡ ÍUe renunció. (A partir del 1" dt

clare solvente con el Estado, enu  u m o )  '■£ quien  se le conce»1-"- licencia p o ;*̂1 m  i y i, 11 i tr  ̂ i '  | lu í i-L/ / • i  ¿ * 1 1 1 1 1 "
Alex Arch.. Profesor Auxiliar virtud de haher trabajado ^  ^  \ j u|¡o Mojía. Director. Escuela )  w ^ ^  v 'd e  junio).

Escuda Rural "Kubéii Barahona'’, Escuelas Primarias de la Rt| u ^  ^  1)orado> y[u. no. (A parí
la aldea French Harbour. Mu- blica ]>or un tiempo V ua a jícipio de Santa Bárbara, en -us-■ ^jar¡a Lastenia !’ n i -  utos. Dí-

meipio de Roatán. en sustitución jecibió ayuda como t*cq  ̂ a . itueión de Gloria Sagastume. que j
de Lidia N. Samueles. qi:e renun- cienta del Estado en -a , .. .& ■

Acuerdo N'* 15H0

Te gucigalpa, D. C.. SO de ma
yo de 1962.

El Presidente de la IJ ¡:úb!i<¿<
acuerda:

V . z a r  por los mes.'. <|,* ju- 
¡o a diciembre del presenta año 
a suma d 1 ti. 15.00) quince lem- 

a Urbana "Hepública ¿ 1  Piras u su a les. dH alquiler de 
írasil” . de esta r/ulad. en susti- J fa  que ocupa la Escuela Rural 

, ución de Esperanza lienilez 0.. Mixta dt' !a a,ííí*a Toma,i‘- Mu‘

Cl®- (A partir del 1” de junio'). \ormal de Señoritas, de esta ciu-1 enunció. ( A parlir del l 1’ d( 
(’ad. acompaña los documentos i lio ).

ju-
cad. acompaña los documemos , u o ,. 

Esperanza Jones, Directora Es- t >n qUe comprueba lo> e\tr< mo?. | H
c*fc*la Rural “Manuel Bonilla” , de ( !> ¿u petición; Kscuela Bu:

aldea Bodden Uitíi Vlimicitiío

ectora Escuela Rurj¡ de la aldea 
Il Limón. Munic:pio de Santr 
Ana. en sustitución de Ana Silvina 

Sub-Directora. Visque/., que fue destituida de su
—. Bodden Bigt. Municipio 
®̂ntos Guardíola. en

nicipio de Jufiapa. departamento 
de Atlántida. a favor dt'l -eñor 
Miguel Solís Torres.

E[ pago st; hará efectí\o por la 
Oficina que el Ministerio de llco- 
i omía y Hacienda designe al in- 
eresado de conformidad ron r' 
recibo que presente con el \ P»" 
leí Supen isor Deparlamenl.il de

sustitu-
!scuela llura! de la aldea E{ Por- argo. (A partir del 1" de junio). Sul)̂ r' i!st|r Im partí 

Ke.Miha: Que se ha oído el pa- enir. Municipio de San .Nicolás,, Euucacion Primaria respectivo, de-
ecer favorable del Consejo Téc- n sustitución d<' Teresa Valleei- i María Eufemia Vareta. Directo-
íico de Educación; lo, que renunció. (A parlir de?! a Escuela Rural de la aídea Ce-

31' de junio). í ro Bonito. Municipio <.c (iuaima- puerto General de Egn-M
* t i Considerando: Que es proce-¡ «a. en sustitución de Ai«!a Concep- gresos.—Comuniqúese,
Entina (Je Oyuela, Sub-Di- ícente declarar solvente con el Es- t Adalberto Hernández. Profesor (¡¿n Cerralo. que pasa a otra es-

Cua°!k ? scuela Rural Santos ado al bequisía que acredite ha- Auxiliar, Escuela Urbana Fio- <ueia , \ partir del 1“ «1. jinúo).
de )a aldea Punta b*r prestado sus servicios profe-1 ™cio Martí . de! Municipio de

>7»» Municipio de Santos Guar- fionales en las Escuelas Primarias Protección, en sustitución de Ofe-: ^>,sa Hnera. Direc ; > !. ene-
jT®: ««  sustitución de A-ustín del país, por un tiempo igual al I a Enamorado, que renuncio. (A a Rural de la aldea El lómate.

que remmci(' porr en. qUe disfrutó de la beca: l artir del l" de junio).

Carlos Humberto Zerón 
•i «pie renunció. (A partir de! 

1 «5 junm).
Arse

biendo imputarse el ga l̂o a la 
jartida correspondiente del Pix-sm-

ín-

R. V ili .e d a  M o h a i.e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Municipio de Guaimaca, en susti- José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N“ 1581

Tegucigalpa. D. C.. 30 de 
yo  de 1962.

El Presidente de la República
acuerda:

Cancelar a partir del Io de ju
nio próximo, el non^bramiento del 
señor Panlaleón Gallardo, del car- 
jio de Jefe de Cocina de la Escue
la Granja Demostrativa, de Juti- 
calpa, Olancho. autorizado en 
Acuerdo N" 535 de fecha 26 de 
febrero del año en curso.—Comu- 
tuquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

n al. Eludios Sociales. Matemáti
cas. Ingle*. Educación Tísica. Se
gundo Curso dH (.icio Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.—  
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Pf ^ocretarin He en
Despacho de Educación Púhlir h

José Martínez O.

Acuerdo N° 1582
30 de ma-Tegucigalpa, D. C.. 

yo ríe 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Ampliar el Acuerdo N,? 1168 
de fecha 26 de abril del año en 
curso que concede equivalencia de 
esludios de las materias compren
didas conforme a) Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de Es
tudio» del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaría, a fa
vor del joven Marco Donaly Zú
niga SagaMume. en el sentido de 
mchiir la asignatura siguiente; 
Primer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: 
Biología.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1584

Tegucigalpa, D. C.. 30 de ma
yo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero de» año en curso, 
por e! joven Rafael García Mai- 
rena. estudiante v vecino de este 
Diento Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de lac materias compren-, 
didas conforme al Plan de Estu- '■ 
dios (te Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul- 
tiura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita* tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer fa v o r a b le  de la Dirección 
ChurraI de Educación Media:

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
qu«- las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Mioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas. Educación Moral v Cívica. 
Ciencias Naturales. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plástica*. Segundo Curso de! 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudio* Soc’a- 
l^s. Ciencias Na*urales. Matemáti* 
cas Inglés, Educación Física. Edu
cación Música!. Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales. Matemática?. Inglés. 
Educación Física. Educación Mu- 
sica!. Artes Indnstriale«. Primer

Acuerdo N" 1587
Tegucigalpa. D. C... 30 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA :

Cancelar a partir del 1° de ju
nio próximo, la Pensión de Ju
bilación de (L 37.00) treinta y 
siete lempiras mensuales, que ha
bía sido concedida a la Profesora 
Juana R. Tejeda. del Departamen
to de Olancho. autorizada en 
Acuerdo N" 94 de fecha 10 de 
enero del año en curso, en vista 
de que la interesada falleció.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profesor ^ 

Prof«or Alíredo 

Profes°r Ju«n r

111. Profesor»

Acuerdo N° 1588

Tegucigalpa. D. C.. 30 de ma
yo (fe 1962.

El Presidente de la República
\C U E R D \:

Cancelar a partir del 1" de ju
nio proximo. la Pensión de Ju-

Curso del Ciclo Diversificado de | bilación de (L 62.00) sesenta y 
Educación Comercial: Idioma Na-1 ¿os Jempiras mensuales, concedi-
cional. Educación Física y Depor
tes.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

Por tanto; el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Acuerdo Nv 1583

Tegucigalpa, D. C., 30 de ma
j o  de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, coa fecha trece de 
marzo del año en curso, por el jo 
ven Oscar Aguilar del Puente, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Centra), contraida a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
.de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercia), con las simila* 
xes a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
¡equivalencia de estudios, siempre 
<jue las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
líepública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu- 
cación Física.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N1-’ 1585

Tegucigalpa, D. C., 30 de ma
yo de 1962,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintisés 
de enero del año en curso, por el 
joven J. Ernesto Casco Sagastu* 
me, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme a[ Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; y Ciclo Diversificado d-j 
Educaión Comercial; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Acuerdo Nv 1586

Tegucigalpa, D. C.. 30 de ma
yo de 1962.

Vista ia solicitud presentada 
con fecha treinta de marzo del 
año en curso, por el joven Car
los Sosa Vidal, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Comercial; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de Código de 
Educación Púbica;

da al Profesor Benjamín Vjjil Sar. 
miento, en Acuerdo Nn 87, de fe
cha 10 de enero del año en curso, 
en el Departamento de Santa Bár
bara. en virtud de que el intere
sado se encuentra trabajando.— 
Comuníquese.

R. V illeda M orales.

Ft S**cr»*tarin de F«f»dn »>n **■ 
Oftparhf* de Fdnrarión Pública.

p e r s o n m . ad m in istr a r

r - p,of- Mu.

Secretario 
Pastrana.

Consejero 
Guillén H.

Consejero 
Argeñal.

Consejero 
riana de Aguilera.

Escribiente, Secretaria 
da| Bertha Alicia Majano.
J r >r,ra. ProfooraAluaMde

PERSONAL DOCENTE 
Primer Curso del Cicla Conun^ 

(■ultura General 
Sección “ A”

Idioma Nacional. Profesor* Str- 
velia de Carias.

I ng l és .  Secretaria ComercUL 
Liliana Lagos.

Matemáticas. Profesor Guadtu . 
pe G, de Narváez.

Estudios Sociales, Profesw 
fredo Guillén B.

Ciencias Naturales, Pnrf*. Ir. 
ma de Martín.

Artes Plásticas 
dolfo Portillo S.

Profesor Ro-

José Martínez O.

Acuerdo N9 1589

Tegucigalpa. D. C.. 30 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Cancelar el Acuerdo N‘‘ 349, de 
fecha 3 de abril del presente año, 
en el que se nombró e¡ Personal 
Administrativo, Docente y de Ser
vicio, del Instituto Departamental 
“ José Cecilio del Valle” , de Cho- 
luteca, en vista de que por mo
tivos de la reforma educacional 
dicha nómina sufrió varias modi
ficaciones y por tanto la aprobada 
no se ciñe a la realidad.—-Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial; Caligrafía.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1590
Tegucigalpa, D. C., 30 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabaja durante el presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental “José Cecilio del Valle” , 
de Chouteca, en la forma siguien
te:

Educación Musical, señor Ra
món Ruiz V.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Juan F. Argeñal.

Educación Física (Clase Gen» 
ral).

Sección

Idioma Nacional, Profesora Ma. 
riana de Aguilera.

Inglés. Secretaria Comercial U- j 
liana Lagos.

Matemáticas, Perito Mercantil 
No/ma Laínez Guillén.

Estudios Sociales, Profesor Ro
dolfo Portillo S.

C i e n c i a s  Naturales, Profeso
ra Irma de Martín.

Artes Plásticas, Profesor R«W- 
fo Portillo S.

Educación Musical, señor 
món Ruiz.

Educación Moral y Cívica, P*®1 
fesor Juan F. Argeñal.

Educación Física (Clase 
ral).

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesor» fr- 

da Estela de Chacón.
Estudios Sociales Profesor J“® 

F. Argeñal.
E ducación  Moral^y Cívic*, 

fesor Juan F. Argeñal,
Ciencias- Naturales,

Irma de Martín.
M ateniancas, Perito 

N orm a  L aínez Guillén.
Comerá U

Profeso»

Me***1

Inglés, Secretaria 
liana Lagos.
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Educación Musical, señor Ra
món R«ñ* V<

plásticas. Profesor Rodol- 
Artes.„ c fo Portillo ¡5.

Educación Física (dase Gene-

râ ‘ Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Fri.
<la Eatela de Chacón.

Estudios Sociales, Profesora Fri- 
*  Estela de Chacón.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Juan F. Argeñal.

Ciencias Naturales. Profesora 
Jjuia de Martín.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Norma D » nez Guillen.

{ng)és, Secretaria Comercial Li
liana Lago8*

Educación Musical, señor Ra
món Ruiz V.

Artes Industriales, Profesor Ro
dolfo Portillo S.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Mariana de Aguilera.

Educación Física (Clase Gene- 
tal).
Primer Curso del Ciclo Diversifi

cado Educación Normal

Idioma Nacional, Profesora Fri- 
da Estela de Chacón.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Normal Laínez Guillén.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesor Alfredo Gui
lla B.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Juan F. Argeñal.

Biología General y Pedagógica, 
Profesora Frida Estela de Chacón.

Psicología General, Prof. Jaime 
Martínez Guzmán.

Educación Agropecuaria, Perito 
Agrónomo Calixto Chacón.

Arte» Manuales. Profesor Ro
dolfo Portillo S.

Educación Musical, señor Ra
tón Ruiz V.

Pedagogía General, Profesor Jai- 
&eMartínez Guzmán.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Rodolfo Portillo.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Orfilia Valle.

Educación Física (Clase Ge
neral).

frinj«r Curso del Ciclo Diversifi- 
c®&> Educación Secundaria
Idioma Nacional Profesor Gus- 

Uv° Cadalso F.
higlfe Secretaria Comercial Li* 

"«aalagoí.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Laínez Guillén.

Historia Universal, Prof. Gusta- 
,0 Cadalso F,

Sociología. Profesor Jaime Mar
tínez Guzmán.

Dibujo Aplicado, Profesor Ro
dolfo Portillo S.

Introducción a la Economía Po
lítica, Perito Mercantil Rolando 
Caballero G.

Educaron Física 
(('lase General).

y Deportes,

Quinto Curso Educación Normal

Dibujo y Modelado, Profesor 
Rodolfo Portillo S.

Educación Musical, señor Ra
món Ruiz V.

Artes Industriales. Profesor Ro
dolfo Portillo S.

Educación para H Hogar. Pro
fesora Marina de Aguilera.

Biología Educacional, Profeso
ra Sarvelia de Carias.

Higiene Escolar. Profesora Ir
ma de Martín.

Estudios Sociales, Profesora Sar. 
velia de Carias.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesor Jaime Martínez 
Guzmán.

Organización y Adminstración 
Escolar, Profesora Irma de Mar
tín.

Fijos, e Historia de la Educa 
ción, Profesora Sarvelia de Carias.

Sociología Educacional, Profe
sora Sarvelia de Carias.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, Licenciado Rafael 
Rivera Torres.

Introducción a la Economía Po- 
ítica. Perito Mercantil Rolando 

Caballero G.
Contabilidad Fiscal y Munici

pal, Héctor Guillén B.
Método Estadístico, Perito Mer

cantil Rolando Caballero G.
Organización y Adminstración 

de Empresas, Perito Mercantil 
Guillermo Arias R,

Educación Física y Deportes 
(Clase General),

Clases Generales
Educación Física (Varones), 

Profesor Alfredo Guillén B.
Educación Física (Señoritas), 

Profesora Mariana de Aguilera.
PERSONAL DE SERVICIO
Conserje portero. 

Campos Cañas.
señor Abel

Barrendera.
Mendoza.

señora Joaquina

Escuela de Adultos de la Peniten
ciaría Central de e*ta ciudad.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to de las respectivas escuelas.— 
Comuníquese.

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Departamento de Ocotepeque. 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

. Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muníquese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1593

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar a partir del l 9 de ju
nio próximo, al Licenciado Jesús 
López Orellana, Consultor Jurídi
co de la Secretaría de Educación 
Pública, en sustitución del de igual 
título, José Luis Flores Guzmán, 
que renunció.

El nombrado devengará el sue-1 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber prestado sus ser
vicios como Juez de Letras en el

Educación Física, 
ral).

(Clase Gene-

Quinto Curso Educación 
Secundaria

Nociones de Precep. Literaria, 
Profesor Gustavo Cadalso F.

Inglés, 
dalso F.

Profesor Gustavo Ca-

Biología, Profesora Irma deâitín

Profesor Juan F. Arge-

Orgánica, Br. Emilio 

f*a, Br. Emilio Aronne P.

P.
Filosofía

Francés, Secretaria Comercial 
Liliana Lagos.

Trigonometría, Perito Mercantil 
Norma Laínez Guillén.

Estudios Sociales. Profesor Gus
tavo Cadalso F.

Física, II Parte, Bachiller Emi
lio Aronne P.

Biología, Bachiller Emilio Aron. 
ne P.

Química Orgánica, Br. Emilio 
Aronne P.

Filosofía, Bachiller Emilio Aron. 
ne P.

Artes Plásticas (Combinado), 
Profesor Rodolfo Portillo S.

Educación Musical, señor Ra
món Ruiz V.

Educación Física, (Clase Gene
ral).

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Literatura, Profesor Gustavo Ca. 
dalso.

Inglés, Profesor Gustavo Cadal
so.

Geometría, Profesor F. Martí- 
j ez Lande.ro.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Guillermo Arias
R,

Acuerdo N- 1591
Tegucigalpa. D. C.. 30 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

acu e rd a :

Trasladar a partir del 1“ de ju
nio próximo la Pensión de Jubi
lación de (L 56.00) cincuenta y 
seis lempiras mensuales, de la Pro- 
fesora Mercedes F. Mora, autori
zada en Acuerdo N9 96 de fecha 
11 de enero del año en curso, en 
el departamento de Ocotepeque, al 
departamento de Comayagua, lu
gar de su residencia. — Comuní
quese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 1594
Tegucigalpa. D. C., 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a partir de].!9 de ju
nio próximo, al señor Jorge Gu
tiérrez, Bodeguero del Proyecto 
Integral del Departamento de Gra
cias a Dios, en sustitución del se- 
señor Juan Waller.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durane tos dos primeros me
ses que devengará el 80c/c del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.-— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS Hilda Tatum, dicho inmueble lo 
adquirió por compra hecha del 
señor Nicolás Mayorquín, y se esti
ma valorado en (L 400.00) cuatro
cientos lempiras; (c) Otro lote de 
terreno sito en el mismo lugar, que

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departamen
to de Islas de la Bahía, al público
en general y para los efectos le- _ . .
gales, hace saber: que con fecha mlde y colinda así: Al lado Norte, 
seis de los corrientes se presentó ¡ochentisiete yardas, limitado con 
ante este Juzgado de Letras, el se-! Pr0Piedad de Homer Hayde, Sur, 
ñor Lampton C. Merren, mayorj noventidós yardas, limitado con 
de edad, casado, agricultor y ve- ProP*edad de L. C. Merren; Este, 
ciño del Municipio de Guan&ja, (®^^ticinco yardas, limitado con 
en su carácter de apoderado ge- propiedad de Norice I. Haylock:

Acuerdo N9 1592
Tegucigalpa, D. C., 30 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l"—Trasladar a partir del l 9 de 
junio próximo, a la Profesora 
Carmen Tercero, Maestra Auxiliar 
de la Escuela de Adultos de la Pe
nitenciaría Central, con iguales 
funciones a la Escuela de Adultos 
“Juventud Católica Femenina”, de 
esta ciudad, en sustitución de 
Olimpia Zúniga, que pasa a otro 
puesto.

2°—Trasladar a partir del l n de 
junio próximo a la Profesora 
Olimpia Zúniga, Maestra Auxiliar 
de la Escuela de Adultos “ Juven
tud Católica Femenina” , de esta 
ciudad, con iguales funciones, a la

apoderado ge 
neral del señor Foch Merren Ta
tum, solicitando se le extienda Tí
tulo Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles:

(a) Diecinueve acres de terreno 
cultivado de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
limitado: al Norte, con propiedad 
de Fernando López, Eneco Cardo
na y Felipe Ruiz; al Sur, con pro
piedad de Richard Merren; al 
Este, con propiedad de Joseph 
Parchment, y al Oeste, con terre
no de E. McCoy, dicho inmueble 
fue adquirido por compra que hi
zo el apoderdante de la señora 
May Osgood de López, como tam
bién una casa de madera ubicada 
en dicha propiedad, construida de 
madera, con techo de zinc, que mi
de veinte pies de largo, por die
ciséis de ancho, cuyo terreno y 
casa se estiman valorados en . .  
(L 6.000.00), seig .mil lempiras; 
(b) Otro lote de terreno compuesto 
de dos manzanas, conocido con 
el nombre “ El Bengue” , sito en el 
mismo lugar, cultivado de cocote
ros en estado de producción, ba
nanos y árboles frutales, limitado: 
Al Norte, con propiedad de Ramo
na v. de Cardona; Sur, con pro
piedad de Rosendo López; Este, 
con propiedad de Norice I. Hay
lock, y al Oeste, con propiedad de

al Oeste, ochenticinco yardas, li
mitado con propiedad de L. C. 
Merren; este inmueble lo adqui
rió por compra hecha de Antonio 
Zelaya, valorado en doscientos 
lempiras; (d) Un solar sito en el 
mismo lugar, que mide y colinda: 
al Norte, setenta y cinco pies, li
mitado con terreno nacional y 
suampo; Sur, sesenta pies, limitado 
con el mar; Este, doscientos pies, 
limitado con los herederos de J. 
S. McCoy, y al Oeste, doscientos 
pies, limitado con propiedad de 
Cedric Merren, está cultivado en 
su totalidad de cocoteros, y lo ad
quirió por compra hecha dej señor 
Willie K. Borden; (e) Otro solar 
sito en el mismo lugar que mide 
y colinda: al Norte, catorce yar
das, limitado con propiedad de 
Willie K. Borden y suampo; Sur, 
veintidós yardas, limitado con el 
mar; Este, ochenta yardas, limita
do con el mismo Willie K. Bor
den; y al Oeste, ochenta yardas, 
limitado con solar de Edison Mc
Coy, cultivado de cocoteros en 
estado de producción, fue adqui
rido por compra hecha del señor 
Willie K. Borden, y lo estima va
lorado en (L 500.00) quinientos 
lempiras. Estando en posesión de 
los inmuebles antes descritos, de la 
manera quieta, pacífica y no in*
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terrumpida por más <fc diez años 
con«»’rulivos. \ ('¡ira acreditar los 
cxlriMnos He mi solicitud ofrece el 
testimonio (te los testigos: Adre 
Kirrkconnell. H o m e r Hyde y 
Dempson Watler, mayores de edad. 
ea¡»ado<«. propietarios de bienes V 
vecinos del Municipio de Guanaja, 
— Roatán. 8 de octubre de 1962.

Antonio JT. femus. 
Secretario, Juzgado de 

letras Deptal.
18 O.. 17 N. v 17 D. 62.

El infrapcrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar 
tampnto de Ha* de I* Bshfa, 
al público en general v para lo* 
efectos legales, hace saber: 
que con fpeha tira de julio 
del i criante año, el señor Lu
cirte Cooper, se presentó unte 
este Juzgado de Letras, solici
tando se le extienda título su 
pletorio. sobre el siguiente in
mueble: Se hall* en posesión 
de un lote de terreno, o sea 
un cayito, sito en la aldea de 
“ Lo? Cayitos” , del municipio 
de Utiía, compuesto de tre? 
acres, más o menos, cultivado 
de cocoteros, en su mayoría 
en estado de prnduec ón, y li
mitado por todos los rumbos 
con el mar; dicho cayito Id 
hubo por compra hecha del 
señor Charles W. Cooper, de 
la cual ha estado en posesión, 
quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de diez aftos 
codí ecutivrs* Y no teniendo 
titulo inscribible pide se le 
extiehdá titulo supletorio, para 
'poder disponer de loa bienes 
4 ue a bien le peitenec?. Y 
para acreditar los extremos de 
bu solicitud viene ofreciendo 
información sumaria por me
dio de los testigos, Joseph 
Jackson, carpintero, Raymond 
Whitefield, barbero, y Wilfred 
Diamond, marinero, mayores 
de edad, casados y vecinos del 
municipio de Utila. Siendo 
todos propietarios de bienes.— 
Roatán, 8 de octubre de 1962.

Antonio W. Lemus 
Srio.

17 N. y 17 D. 62.

tas yardas por d o s c i e n t a s  
veinticinco yardas, y limita: al 
Norte, con propiedad de Bur- 
nell Jam*s; Sur, con terreno 
nacional; Este, con propiedad 
de Andrew Jamo» y H**ny- 
son James: y al Ovale, con 
propiedad de Joehua Hyde; 
dicho tote de terreno lo hubo 
por fofrraeia de m  iHfwto 
padre, W tlter Janrae, y t a »  
tado en posesión, quieta, pa* 
cífica y no interrumpida de 
ella por más de veinte años 
consecutivos. Y no teniendo 
título inscribible, p i d e  Fe le 
extienda título supletorio para 
poder disponer de los bienes 
que a bien le pertenece. Y 
para acreditar loa extremos 
de su solicitud ofrece el testi
monio de los testigos, Isaac 
Feurtado, George Con ñor y 
Ottis Watler, m a y o r e s  de 
•dad, c a s a d  o í , agricultores, 
propietarios de bienes y de es
te vecindario.—Roatán, 8 de 
octubre de 1962.

A ntonio W . L emus, 
Srio .

17 N. y 17 D. V2.

de noviembre de mil novecien
tos sesenta y do?, (f) Jorge 
Abudoj Zaror’ ’. Lo que se 
pone en conocimiento del pu
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 da no* 
viembre de 1962.

A rg e n tin a  Al. a i  CaÁvaa 

17 y 27 N. y 7 D. «2

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del afir* en curso, se admitió 
Ja solicitud (pie dice: * 'Regis
tro de una marca de fábrica.-  
Señor Miáis tro de Economía j 
Hacienda.—Yo, Jorga Abudoj 
Zaror, de generales conocidas 
en su carácter de Propietario 
y Gerente de la fábrica “ Ve
nus’ con domicilio en Coma 
ysgüela, D. C., respetuosa* 
mente vengo a pedir el regis
tro inicia], por no haber sido 
registrada antes, la m a r c a  
de fábrica, consistente en ia 
palabra.

CHICLOSOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar. 
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos legales», hace sa
ber: que con fecha treinta de 
agosto del corriente año, se 
presentó ante este Juzgado de 
Letras, el señor Normon Ja
mes, solicitando se le extienda 
titulo supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un tote de 
terreno, sito en Cayo Antony, 
en la aldea de Sandy Bay, de 
esta iurisdicción, el cual se

la que Be usa para distinguir y 
proteger los siguientes produc
tos: Dulces, confites, carame 
los, confites rellenos, chicles, 
chocolates, toffes, gomas, ga 
lletas, jaleas, mermelada* y 
chiclosos. D i c h a  marca se 
aplica o fija sobre los papelee 
de envoltura, etiquetas, enva 
ses, bolsas, cajas y cartones 
que contienen los productos, 
por medio de impresiones es 
tampadas o impresiones lito 
grafiadas, en variedad de for 
mas, tamaño, colores y dibujos, 
y en cualquiera otra forma usa
da en el comercio o industria. 
Acompaño a la presente los

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del sño en curso se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro 
de una marca de fábrica 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Jorge Abu
doj Zaror, de generales cono 
cidas, en su carácter de Propie 
tario y Gerente de la fábrica 
“ Venus", con domicilio en Co- 
mayagüela, D. C., re* petucsá
mente vengo a pedir el regia 
tro inicial, por no haber Bido 
registrada antes, la marca de 
fábrica, consistente en la pa 
labra:

T O F IC O S
la que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes produc
tos. Dulces, confites, carame
los, confites rellenos, chicles, 
chocolates, toffes, gomas, ga
lletas, j a l e a s ,  mermeladas 
y chiclosos. Dicha marca se 
aplica- o fija sobre los papeles 
de envoltura, etiquetas, enva
sas, bolsas, cajas y cartones 
qua contienen los productos, 
por medio de impresiones es
tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for
mas, tamaño, colores y dibu 
jos y en cualquiera otra forma 
usada en el comercio o indus
tria. Acompaño a la presente 
los demás documentos de ley 
y el c I i s é .—Comayagüela, 
D. C., primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.— (f) Jorge Abudoj Zaror” 
Lo que Be pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de noviembre de 1962

Argentina M. de Chávez.

cidas y en su carácter de Pro
pietario y Gerente de la fábri
ca "Venus” , con domicilio en 
Comayagüela, D. C., respetuo
samente vengo a pedir el re
gistro inicial, por no haber 
hMo registrada antes, la mares 
de fábrica consistente en la 
palabra;

M E N T I N A
la que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes produc
tos: Dulces, confites caramelos, 
confites rellenos, chicles, choco
lates, toffes, gomas, galletas, 
jileas, mermeladas y chiclosos. 
DL ha marca se aplica o fija so 
bre los papeles de envoltura, 
etiquetas, envases, bolsas, ca
jas y cartonesque contienen Iof 
productos, por medio de im
presiones estampadas o impre
siones litografiadas, en varie
dad de formas, tamafto, colo
res y dibujos, y en cualquiera 
otra forma usada en el comer
cio o industria. Acompaño a 
la presente los demás docu
mentos de ley y el clisé. —Co 
mayagüela, D. t\, primero de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. (f) Jorge Abu
doj Zaror ’ . Lo que se pone 
en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegu 
cigalpa, D. C„ cinco de no
viembre de 1962.

Abcsjítoia M. de Chávez.

17 y 27 N. y 7 D. 62

en cuno, *e admitid).
Alee: "R astro de 1? 
Mlol.tro d.
de.-En repreWDtlcló * 
h>r . S Flol.», 8. A.,
1 " I* clurttó d ,  S,n  £ £ ■ ? "• >

1'  » ««>c» d, r»b,iú . !" '• ‘ to 
eo la pata!** ' '**!•»**

cío

pira distinguir; p rado ,* - 
nt»bi«t,8>c4
7 t r .nqut„ udor J  

a pitea a loa 1 « *  •»
quee q u e  oonUerwn «t 
grtb4n1ola,

form* »or«*U daenel*I? 
Asienta el poder 

razone en lo conducente, l o , Z £  
documento* da ley ,  *  clhT Í *  
guo'g«lpi, n. O, 24 deorta¿?¿ 
1982. Daniel Caeoo L.” Uanaí 
pone eo conocimiento del nfflnfa, 
para los efectos de ley.-T«rm.w 
pa, D. C., 24 de octubre de ]9n

Argentina M. os Chíti&
17 y 27 N. «2

17 y 27 N. y 7 D. 62

h alla  cu lt iv a d o  d e  za ca te  y 

á r b o le s  fr u ta je s , y  q u e  m id e  y I d e m á s  d o c u m e n to s  d e  ley  y  el 
c o lin d a  co m o  s ig u e : o ch o c ie n -|  c l i s é .— C o m a y a g ü e la , p r im e r o

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Jorge Abu

La infrascrita, Jefa da la Sección 
da Patente* y tfarcaa de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y H&aienda, h u e  saber 
que con fecha 24 de o c t u b r a del 
ifio en curio, «e admitió la solicitud 
que diea: “ Regiitro de Marea__Se
fior MlnUtro da Boononía y Ha
c i e n d a .— En representación de 
Laboratorios Finlay, S. A., del do
micilio de la ciudad de San Pedro 
Sula, vengo a pedirle el registro 
Inicial de la marca de fábrica, con
físcente en la palabra:

SULPECTIL
p a ra  distinguir: una ampenatón 
para infecciones gas tro-lotea tioa- 
lei; y la cuit te aplica a 103 enva
se*, cajis y empaques que contie
nen ei producto, grabándola, im 
primléndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se lea adhie
ren y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se ratone en 
lo conducente, loa demás documen- 
toa de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. U., 24 de octubre de 1962.—Da
niel Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público, para lob 
efectos ds ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
24 de octubre da 1&62.

A rg e n tin a  M. d e  C hávez,

n  y 27 N. 62.

La Infrascrita, fe d* !■ i 
fie Patertes y Marca* de 
dependíante la Secretar  ̂ fc- 
Itoonomfa y Rad'nds, hice sitar 
qu* con toha 24 de rwtobr»*¡ 
alto en curso, ae a^aitlófeald. 
tud que dice: “ Rfgktreda K «w  
S^Bor M i n la tr o  de Rcoootnli j 
Haoienda.— K» repreeealaeló» de 
Laboratorios Finlay, 9i 
miel lio de la ciudad de 8 u  Pflff 
Sola, Tanpo a pedirte el wfhls 
Inicial ds la marca de fábrlesi (■»- 
s'it^nte eo la palabra;

A N O R E X IL
pan diati»(Q»r: m  pndaMS Heri
do oral parat»anseafcif>)ktat 
sa aplica a loa enrases, cajas j  aa-
paqaas que aontfenen al pnxtMt* 
grabándola, estaepAnlols, fllpf- 
mléodola, psr medio ds sll ŝitli 
que ae les adhieran y ea caa^aM 
otra forma apropiada so si amu
elo. Presento el poder paiaqss* 
razone en lo ccnducenta, leedlS# 
dccuasentos de lej y el cllié.-J^ 
guclga'pa, D. O., 24 ¿e ortotw 
1962 — Daniel Casco L.H Loqn» 
pone en conocimiento dal pAbMtr 
para loa efectos de ley.—TegMÍB  ̂
pa, D. C., 26 ds cctubre de 19íl

AM oarratA  M. n»CWHi
17 y 27 N. 62.

La Infrascrita, Jefe 8*16®* 
de Patentes y Marcas de «w * »  
dependiente de la Secretan»*^ 
Economía y Hacienda, 1 
que con fecha 24 de octubre w  . 
en curso, se admitió la wl*** 
que dice: “ RegUtro de 
StSor MlnUtro de EoonomliJ 
o lead a -E q iepre8ínta^6*«fr 
bcratcrios Finlar, S- A.,<W 
cilio de la ciudad de Sani 
Sula, vengo a pedírtele» 
iolcia), de ia marcada 
slateDie en Ja palabi*!

La infrasorita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependientede la Secretaria de Eoc-

I
nomia y Hacienda, hace saber: que 
ron fecha 24 de octubre del ano

ansietil
pan distinguir: un 
en tab etas y cápsula*; J

ios envaaea, «sí*1 Japi loa a
qufs q u e  contleceo

od«d»
giabáudola, Inopríociléndd^^^ 
pándela, tor medio 
que ae Jes adhieien y 
otra f< rma apropiada e»
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presento el P^«r rara qne a*
• i0 con du cen !* . lo» detrás

r**00* ley y «1 clisé.—'Te-
cío

c  24 de octubre de 
«S rS ie J Ü M co  L ”  Lo que se 

“V  fo0ociinUoto del público,
*°!?iL  efectos de jey.-Teguctgil-

p 0.. 26 <*• ®Ct«br* **• 1962'
* '  AW*NTn<A M. D» CHATO

j7 j  17 A®»

Laiofraierlta, J»íe de la S-cotón 
PfrttDte» y Marcas de Fábrica, 

hendiente de la Sícrttaila de Eco- 
*¿®U 7 Hicieni», lisce suber: qu» 
«i facha *4 de octubre del aB©

* Cut8’ , ■■ admitió )* soüctud 
medite: " m '* ™  de M arca-Se 
«or Ministro de Economía y H iclen- 
di —Bu tepresentaclóu de Labora
torio* Flnlmy, S. A.., del domicUo 
<je la cíulad de San Pedro 8ula, 
fiD goiP*»’1® el reglatro tolelal 

It «arca de fábrica, oonsirtente 
m la palabra:

NEUMOTOL
pra dlatisgutr: un exp?ctorante 
¿Dtíoatarral, en cápsulas, tab.etaa 
jen liquido; y la cual ae aplica a 
lo$ ídwsís, caji* j  empaques que 
eimtteBftn el producto, grabándola, 
tBptimléüdol*, tstampándcb, por 

| mtdlo de etiquetas que se ks ad- 
' .hieren y eo cualquiera oirá forma 

aprofiida tn el cemarcio. Presen 
Xq al poder par* qje ae jazone en 
locoodaetnie, los demás documen
tante le* y el cliBé.-Tegaotgalpa, 
D.C., 84 d* octobrd de 196¿— Da- 
n)ti Uuoo L.’? Lo que ae pone en 
woocanieitto de¿ público, par» loa 
tlMiosda ley— Tegucigalpa, D.O., 
16 de ocwbie de lt»02.

AIGEHTIÍíA M. DE Ch ÁVKZ.
171 27 N. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
esiar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

y techo de tojas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de iargo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino dt* viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo,

veintiséis de noviembre próxi- 
mo entrante, a laa dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
con bu correspondiente cocina 
anexa, de eiete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
«le paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita'- Al Norte, 
con casa que fue de Ro*a Ena
morado v. de Jiménez, hoy de) 
señor Guzmán; al Sur, caaa 
que fue de Isabel Leí va, hoy 
de Melitón Laiva, mediando 
calle; al Este, casa de loa he
redaros de Martín Ptña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeate, casa y 
solar de Felipe Tróchez. hoy de 
ios mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y  b) Otra 
casa construida de paredes de

rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi 
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu 
dad de Santa Bárbara, el dos» 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
Tegucigalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

Rolando García Pbrla , 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
£«il de este departamento, al pú
blico en general y para los efec- 

Ptoe de ley; hace saber: que en la 
«a&enciá del día jueves veinti- 

de noviembre próximo, a 
nueve y media de la mañana 

7 en el local que ocupa este Des- 
se rematará en pública 

"̂asta el inmueble siguiente: 
inca San José, situada en la al- 

®a de Flores, Municipio de la 
«la de San Antonio, dcparlamen. 

*° de Comayagua, como de cin 
y cuatro manzanas de ex 

®B&ión superficial, con íos lími- 
. f ’lpientes: al Norte, con pro

bidad de C e c i l i o  Hernández 
yestas y Pedro Amador, así co-

JLl j  ? ^an 0̂s^‘ a'l Sur, pro- 
? ad de Angela Torres, Ubal- 
jj. Irada, Ramón Rojas, Daniel 

10 ¥ del señor Carlos Izagui- 
* Mediando con este último un 

que va a otra propiedad 
ft¡_j j  08 fraguirre; a! Este, pro* 

es de Natividad Vargas, Ra
lla* vi' Gmllermo Hernández, 

®reía, Marcelino Mendoza. 
Kemández, Ubaldo Es:

fco&ieíuj °,n 5>°jas’ y al 0este’
Carfo!?68 ^ ro Amador y 
tsk y . ^S^rre, mediando con j^ tu n o  y en parle rJo San
Üb*)7 PeflUeña posesión de 

terreno des-
^abitadó^0116’1̂ 3 una casa
^  _ j  trece varas de largo 

ancho, paredes de 
ladera, piso de cemento

en la cual en el interior _________ ____
está dividida por un espacio que| ¿ B r e q u e ,  techo de teja, con 
ocupa todo efl ancho de la cons
trucción. el cual «irve de comedor; 
en la parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno* intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados el servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimí 
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y ia otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú 
mero 4.963, folios del 40 al 42 del 
Tomo 33 del Registro de la Pro 
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro 
ducto cancelar al Banco Naciona 
de Fomento, cantidad de dinero 
interess y costas que la sociedac'
Algodonera Tenampúa, S. de R 
L., adeuda a dicha Institución.
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escri
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. — Tegucigalpa,
D. C., 30 de octubre de 1962.

Rolando García P.,
Secretario.

Del 3 al 26 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado f rimero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace aaber: que en la 
audiencia señalada para el día

corredores, uno al Eate y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
largo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de los herederos de Cu* 
perlino Rosa, mediando calle; 
al Sur, con la casa y solar des* 
critos en la letra anterior; al 
Este, con solar de los herede
ros de Martín Peña, hoy de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solare?, uno a 
continuación de otro, forman
do un solo inmueble, sito en ei 
barrio Norte de la ciudad de 
Santi Bárbara, e3tando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladislao Guzmán h., con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mej>ra9: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco vacas, con piso de 
ladrillo de cemento y Ja otra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
da de heis v^ras de largo por 
tres de ancho, én uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edihcación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se

Ei Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamSDto Frauclaoo Mo
razán, al públioo en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
ea la audiencia sefialada para e) 
día lunes veintiséis de njíiambre 
próximo entrante, a las nueve y 
inedia de la maQans, ss rematará 
ea pública subasta el inmueble si
guiente: Flaca Talangulta, situada 
ea jarisdioerón de Cedros, de este 
departamento, en el sitio pioindi 
viso llamado también Talaogaita, 
c u y o s  límites generales ton: al 
Norte, La veraertu del Sojatai; 
al Sar, tém aos de la Haeieiróa 
Gaadalqulvir, aotaalmaate de la 
familia Vlllafraoc* y el sitio deno* 
minado Sao Antonio de Jalaos; al 
Orlente, terrenos de Pedro Martín, 
y al Poniente, terrenos de la Con< 
capción y de Lis Planchas; que en 
loa terrenos así limitados está la 
Hacienda Talaogaita, consistente 
en una casa de bahareque, cubier
ta de tejas, oon su correspondiente 
cocina y demáa dependencias al ser 
violo de la Haolenda, potreros, cul
tivos; inscritos los derecho i proln 
di visos equivalente a ¡a mitad dei 
reíarido sitio Talangulta, cen el 
número 337, folios del 393 at 395, 
del Tomo 126, d¿l Registro de Ja 
Propiedad Inmueble, de este de
partamento; el inmueble descrito 
es de propiedad de los seflores Raúl 
AreUaoo Bonilla y Lilia Rodríguez 
Je Martínez, quienes constituye
ron primera hipoteca para gar&ati 
tar ei c ié iu o  hipotecario concedí- 
<io al aefior A rellano Bonilla y 
Jorge L. Martínez, como consta en 
la escritura pública autorizada en 
esta ciudad, el 14 de octubre de 
19ó5, por el Notarlo Manuel Terrea 
Ramos. inmueble anterior se 
rematará p a ra  con su producto 
caaoelar al Banco Naciona; de Fo
mento, can ti jad de lempiras, In
tereses y costas que ei señor Raúl 
¿.rellano Bonilla, adeuda a dieba 
Institución. Se advierte que por 
biat*rjb oit primera íiciMeior, no 
se a janurio  posturas que no cu
tí rao iu  des terceras partea ub. . . .  
L 62.360.00. valor asignado por la» 
partes de común acuerdo eo la es
critura pública autorizada en esta 
ciu-uti, a  l i  ae octubre ae 1«5j 
por ti Notario Manuel Torrea Ra
mos.— Tegucigalpa, D. C., 2tí de 
octubre de 19b2.

R o l a n d o  G a h c ía  P., 
tíriu.

Del 31 O. at 2*2 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l9 de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Moraxón, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
qae en la autüencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
fie Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con ca^as y so!ares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
ron casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya. hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. I.arach, 
Avenida Cenantes de por medio, 
aj Este, propiedad de Cipriano 
Velá-quez. hoy del Banco de Hon
duras. y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Zarrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
[>isos. El primer piso o planta 
baja, consta de un graji salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveleg de loa 
arranques del edificio se -levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro, v sulwe 
la viga de las puertas y vitrinas,’ 
continúa la prolongación de la 
pared de bloquee de vidrio. K] se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental V el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitar;o de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros: un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetro?; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de Un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
Ej tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los pailones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos
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con ¿igtia permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de lu/. eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas las paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repello9 de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
«caleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer 
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas, y cuatro la* 
vanderos con amplio espacio. £1 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
la construcción del moderno edi
ficio ; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio ple
no del inmueble con dichas me
joras a favor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 del Tomo 
128 de] Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento**. 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por las partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras V se re
matará para papar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman- 
dado. Abogado Antonio Ramón 
Díaz, a! Banco de Honduras. S. A., 
ruyo representante es el Abogado 
.losé Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera Ücitación no se admitirá 
posturas que no cubran la? dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegurigalpa. D. C., 7 de 
noviembre de 1962.
*•“ Rolando García Perla,

Secretario.
Del 9 N. al 1» D. 62.

C onstitución  de Sociedad
Se pone en conocimiento del público y comercio en ge

neral, que en escritura pública autorizada por el Notario 
José Angel Lara L., el 17 de octubre de 1962. hi quedado 
legalmente constituida la sociedad mercantil denominada 
" E m p r e s s  Internacional de Comercio, S. de R. L. 
(EMINCO)” , con domicilio en esta ciudad, facultada para 
tener representantes o Alíales en toda la República y el 
extranjero, y cuyo fin primordial es el comercio en gene* 
ral y transporte de mercadería.—Tegucigalpa, D, C., no
viembre 15 de 1962.

LA ADM INISTRACION

17 N. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diaño oficia) 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civi 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará el día jueves veintidós de 
noviembre a las nueve y media de 
la mañana, y en el local que ocu 
pa este Despacho, se rematarán los 
inmuebles siguientes: a) “Un so 
lar situado en el barrio La Pía 
zuela de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente por diez y nueve de 
Norte a Sur, limitado: al Norte, 
con solar y casa que fue de don 
Miguel Fortín, ahora de sus here
deros; al Sur, con casa y solar 
f l®  fue d¡e don Federico Banegas,

ahora de don Justo Figueroa; al 
Este, con solar y casa que fue de 
doña Estela Rodríguez, ahora de 

oña María Castillo Barahona, y 
a] Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó
mez. En el inmueble descrito se 
encuetra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de la
drillo de barro, repellada, ente
jada, compuesta de tres piezas des
tinadas para sala, dormitorio y co. 
ciña. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo el N9 
79, folios del 228 al 230 del To
mo 159 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento” . b) “ Un solar situado en 
el barrio La Plazuela de este Dis
trito Central, que mide y limita 
especialmente así; cuatro varas 
de frente por diez y nueve de fon
do y limita: al Norte, casa que fue 
de los Fortín, antes de Simón So
to, calle de por medio; al Sur, 
casa que fue de don Santos Oban- 
do; al Oriente, casa que fue de 
Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da con ladrillo de barro, machi
hembrada; se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número 89, folios 
219 al 222 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” , c) “Un 
terreno como de ochenta y una 
manzanas de extensión superficial, 
situado en la aldea de “ La Sosa*', 
de este Distrito Central, compren
dido dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, posesión de Sotero 
Díaz y propiedades de J. Alfonso 
Mejía y Quintín Sauceda, median
do con estas propiedades el cami
no que conduoe a la montaña; al 
Sur, propiedades de Natividad El
vir. en una parte, y en otra, con 
José María Gómez; al Este, con 
propiedad de Pedro Gómez y te
rreno comunal de “ La Sosa 
al Oeste, con carretera de Santa 
Lucía; se encuentra inscrito el do

minio con los números 224, folios 
289 al 290 del Tomo 107 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” . Los inmue
bles descrito? en las letras a) y b) 
fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto, en la suma de 
treinta y dos mil lempiras, los dos 
juntos. Y el descrito en la letra 
c) fue valorado por el mismo Pe
rito. en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se rematarán dichos in
muebles para con su producto ha
cer efectiva canMdad de lempiras 
que e? en deberle el señor J. Al
fonso Mejía al ;¡eñor Roberto Díaz 
Fyl. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Tegucigalpa. 
D. C., 8 de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 10 al 19 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  19 de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará e 
día viernes veintitrés de no* 
viembre a las nueve y media 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta la Radio Emi
sora “ Radio Mnnserrat”  cuyas 
letras de identificación s o n :  
“ H. R. O. W .” , con o n d a  
larga y corta, con frecuen

cias: 850-3337.5 y 6028 Ks /  s., 
tipo de e m i s i ó n  de onda 
6A3, Radiodifusora HC, debi 
damente autorizada mediante 
acuerdo número 3089. expedido 
con fecha Beis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los^Ramo? de Comunicacio* 
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la companen un 
equipo completo con todos sus 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; material, equipo de ofi
cinas, líneas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, materia) en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de dos cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con su banqueta, y 
un juego de sillas para radio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi
sora. Dicho mueble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras..................
(L 23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora De- 
nia Amparo Flores debe al 
Banco del Ahorro Hondureño, 
S. A. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura será hábil. -  
Tegucigalpa, D. C.. 8 de no
viembre de 1962.

»*yor rta.tad, ^  W »
duitrUI, rten»rlo0aild’
na, vecino de Rhirjp r,, nr»'U.
dos Unidos de Noite a ÍTÍ’ 
tempora)menta en « ...  , 
todo respeto « n Roa "*¡4, ** 
zona minera de 200 
en jurisdicción de ^
mentó di El Piraba 
llamado MontaBa ú« ¿
cual tengo el propó.i* It
en domlrio pleno J  
CM., 7 q « .
otro* mloanlM, con u» »
guiantes: ai Norte 
* »  11 .1 Sur, « h  
montanas particular,
ZOM Jln» Np 4; 4icta
por nombra "Zona Ana H0 i.
•altor Ministro pido: Í Z / * 1. «Man!! toladanunclo y darle el trámite 
poodlcntt,,  u n .,  c o b o » , " '*
«D tent. p ir . qu, co n ,* ,1̂
Kim.lM 01 “ '•no «1

Rolando García Pkbla, 
8rio.

Del 13 al 21 N. 62.

Denuncias Mineras

&1 Infrascrito, Secretarlo de Es- 
t»do ea el Despacho de Recursos 
N*turales, para los fines lega es, 
al públieo hace saber: que con fe- 
¿ha atete de noviembre de 1962, ae 
ad asi ció el denuncio que dice: "De 
aunclo de una zona minera.—Se-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DK MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
n u m  « bos aov. m ztaucí
fliwgra T<M Cibé»— Veata Ctapn Tmü

2M  2,00 2.02 1.90 2.04Dólar ................  1.96
C olón  Salvado

reño ...... ........  0.792
Quetzal ----------  1.98
Córdoba* .............

OJOS OJO 0.808 0.784 0416 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION Nft OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK
M tete LM pbu

Libra Esterlina__________ _________ 2.80 5.60
Prsjieo Belga .... ... ...... .. ..................... 0.0201 0.0402
Franco Francia ----------------------------- 0.2041 0.4061
Franco Suiso — ........ .................. ......... 0.2806 0.4612
Marco AlemAn ______........___ _______ 0.2S01 0.0002

0.2784 0.5968
Corona Sueca ---------- -------------- ------- 0.1944 0.8888

0.0168 0.0886
Peno Argentino ----------------------------- 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ........... .................... . 0.08 0.16

0.001615 0.008280
Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambio*.

£ T 7 dr , * . , - T^  
u , 3 de noviembre d«

(0 Gilbert 8tuart,,._TegMi*iiir  
D. C., 7 de noviembre de lu®, 

R a fae l Pkíu q t 
Nlnlatro de Recu reos Katar»!*

17 y 27 N. y 7 D. 62.

El Infrascrito, Secretarlofe 
tado en el Despacha de Recé* 
Naturales, para los flau leg*l*,u 
público hace saber: qae con 
siete de noviembre de mil as» 
cien toa sesenta y dof, ee adnittyj 
denuncio que dlee: ‘ Detrao* 4 
tona minera.—S eñ or Mtatito... 
Yu, Gilbert Stuart, mayor deedid, 
caaado, minero industrial, di tt 
clona) idad australiana, teda* & 
Rhode Iiland, Estado* Oaitadi 
América, temporalmente en erii 
Distrito Central, coa todo mpfc 
vengo a denunciar una sooa 
ra de doeolentas b e e t ir e n ,ta  
oontlene minerales de oro, pltti ] 
otroe, sita en jortedlocÚa de ta 
MontsQa de la Virgen, eo Dtolí 
departamento de El Paráto, h 
cual tengo el propósito de adqiül 
en dominio pleno para su expíen 
Otón, y que tiene loe UmlMe a 
guientee: Norte, Rio Almendra 
Sur, zona minera denonlntdi 
“ Santa Ana” ; Bete, montafiie W 
tlcularea, y al Oeste la sooa míoi 
ra llamada “ Mary". Dicha aoa 
llevará por nombre “Clair N9I1 
Al señor Ministro pido: admitir < 
presente denuncio, ordenar qoe 1 
siga el trámite ocrreepoodiMte, ; 
tener como mi representado 
que oontinúe en la gestión del nk 
mo, al Licenciado Ubodoio An# 
ga I.—Tegucigalpa, D. Ch S * 
noviembre de 1962.—(0 GHb** 
Stuart” .— Tegucigalpa, D. 
noviembre de 1W52.

R. Peña G..
MlnUtfOd» Becurto* N*®*4*81,

17 y 27 N. | 7 D. 62.

A LOS CONCESMWK
Se recomienda a loe 

rioe y o aue repreeeyia^*
pora la pronta tramitad* 
solicitudes de libre 
presenten a este ,
citar el decreto eoneWjJJ^^ 
determinar con toda 0
servicios y demáa i»Pu 
estén obligados a pafl®

conformes a su co n c e s ió n

ta OfleiaBa 
Pública* y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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